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alidad ecuatoriana de profesión abogada, por los 

que representa en su calidad de Presidente de la 

BRASLAVCORP S. A. EN LIQUIDACION, como se 

con la copia de su nombramiento debidamente 
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Sciente es mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

Mvaquil, persona capaz para contratar, a quien de 

Mp doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

Mido, procediendo con amplia libertad y bien instruidos 

ivraleza y resultado de esta escritura pública, para su 

Miiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

ES NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

E A torizar una por la cual conste la Reactivación, de la 

] Ma ¡, BRASLAVCORP S. A. En Liquidación que se otorga 

15 ¡dde las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

ANIENTES: Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

MerEscritura de Reactivación, la señora NANCY ESTHER 
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CASTILLO PADILLA, en su calidad de Presidente de 

BRASLAVCORP $. A. EN LIQUIDACION, como se acrgdl 

copia de su nombramiento debidamente insciia 

acompaña como documento habilitante. CLÁUSU 

ANTECEDENTES.- a) la compañía BRASLAVCORP 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada a 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogad 

Zambrano el catorce de Octubre del dos mil cinc 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el uno d 

del dos mil cinco, b) En Sesión de Junta General 

de Accionistas la compañía BRASLAVCO A 

LIQUIDACION, celebrada el diecisiete de Noviemli 

mil quince, se resolvió proceder a la Reactiv 

Compañía una vez que fueron subsanadas las causalg» 

lugar a la Disolución de la misma., conforme consta 

que se adjunta como documento habilitante 

TERCERA: DECLARACIONES. - la señora NANCY ESTHE 

PADILLA, en su calidad de PRESIDENTE de | 

expresamente declara:.- 1) Una vez que fueron sub; 

causales que dio lugar a la Disolución de la co 

procede a la Reactivación de la misma. 2) Asim 

que la compañía a la cual representa no es contra 

estado ni con ninguna de sus instituciones. CLAUSU 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña para! 

parte integral de esta  escrifura el Nombra 

Representante legal de la Compañía, y la copia certilB 

Acta de la Junta General de Accionistas. Agregue U 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la va



  

   
   

   

    

    

    

   

  

   
   

  

   
      

    

   

  

   

  

   

    

   

  
   

   

  

DE LA SESIÓN DE JUNTA GENE 
RDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ 
VCORP S.A. EN LIQUIDACION. 

FU General Extraordinaria “de Accionistas de la compañía 

ESTAVCORP S.A. EN LIQUIDACION, a la que asisten los 
s de la compañía Uno: JUAN CARLOS BOSCH CASTILLO 

o de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
Js: NANCY ESTHER CASTILLO PADILLA Propietaria de 400 

rdinarias y nominativas de un dólar cada una. Se 

tan por lo tanto presente en la Sesión de Junta General el cien 

hto del capital suscrito y pagado, el mismo que asciende a la 
'OCHOCIENTOS DOLARES (US$.800,00). Así mismo se deja 

la: que ésta Junta se reúne al tenor de lo que establece el 
0 238 de la Ley de Compañias. Los asistentes aceptan la 

y actúa de Secretario la señora NANCY ESTHER 

PADILLA en su calidad de Presidente de la 
La Presidente de la Sesión dispone que por Secretaria se 
:quórum reglamentario y sé de cumplimiento a las demás 

legales y estatutarias, hecho lo cual el Presidente 

la sesión. Se procede a tratar el PUNTO UNICO 

en la agenda, tomado la palabra la Presidente quien 

que una vez que fueron subsanadas las causas que dio lugar 
ción de la compañia, se proceda a la Reactivación de la 

h:lineas precedentes es ecuatoriana. 

ciertas deliberaciones la Junta General Extraordinaria de 

ido otro punto que tratar, la Presidente de la sesión 
n momento de receso para la elaboración de la  



    

     
    

    

     

presente Acta la cual es APROBADA por unanimid 

modificaciones. M. 

Firman la presente Acta todos los concurrentes a la Sesión. , 

Carlos Bosch Castillo, F) Nancy Esther Castillo Padilla, F) Zoil. 

Veliz Presidente De La Junta, F) Nancy Esther Castillo 
Secretaria de la Junta , 

CERTIFICO: Que la presente Acta que antecedei 

4 
es fiel copia de su original, la misma que 

reposa en el archivo de la compañía y a 1 

la que me remitiré en caso necesario. 

NAN| ER CASTILLO-PADILLA



|s14 de Enero del 2013, 

   

    
   

      

   
    

  

Úor NUSOD- nOs. 
Informado que la Junta General de Accionistas de la Compafila 

FAYCORP 5. A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
td PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

'Constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

lo de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
ajudicial de la Compañía, 

E 

BRASLAVCORP S.A,, se constituyo mediante Escritura Pública 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón de Guayaquil, Doctor S. IVOLE 
BRANO el 14 de octubre del 2005, la misma que ha sido inscrita en el 

santi! del mismo cantón el 01 de noviembre del 2005 

DEN) Bs) Vs 
] pu Ce SALWATIERRA 

Hlesonoc DE LA JUNTA 

IER £ASTILLO PADILLA 

¡Enero del 2013. 

Documentación y Archivo 

WntenDEncia DE COMPAR:AS DE GLAYAQ ll 

14 FEB 2013 
RECIBIDO 

Hora ADO 400 A A 

a 
. 

0000955130 

  
  

   



   

    

      

   

    
   

  

     

   

    

   

Registro Mercantil de Guayaquil 
, NUMERO DE REPERTORIO:2.126 

FECHA DE REPERTORIO; 14/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:43    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 5 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía BRASLAVCORP 'S.A..'a' . 

_ favor de NANCY ESTHER CASTILLO PADILLA, de fojas 4,984 » é 
4.985, Registro Mercantil número 819. ! 

y 

ORDEN: 2126 

GUA | AR OS 

ACI ASTr OS e EE ORAR AR 

  

"+ AECGUSTAVO AMADOR DELGADO : 
o CRUE AE Ñ REGISTRADOR MERCANTIL . 

: DEL CANTON GUAYAQUIL (M3). 

OPA au Ml A ida) A / 
¿ s / 

l Ouayaquít 16 de enero de 2013 

REVISADO POR:



    

    

   

   

A DILEANTON GUAYAQUI 

  

  

A; . . » . 
¿de Bosch, Registro Profesional número dos mil 

siete mil ochenta y seis del Colegio de Abogados del 

la misma que en un solo instrumento, con sus 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario 

oz, a los otorgantes, éstos la aprueban en todas sus 
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firmo en la 

    



     

    

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

" HNSICATURA 

I l 'M | 

Factura: 001-003-000016354 20150901008P05611; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N>: [20 150901008P06011 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: fia DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:30) 

OTORGANTES 

OFORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombros/Razón social Tipo Intervininate Identidad Identificación | Nacionalidad 

CASTILLO PADILLA NANCY REPRESENTANDO ECUATORIAN 
Natural ESTHER A CÉDULA 0902191162 A 

A FAVOR DE 

Documento de No. . Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniante Identidad Identificación Nacionalidad 

UBICACIÓN 
: Provincia Cantón Parrogui 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES; 
  

  

[E DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO:   
  

   



  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) at(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a y que me tue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 6 DE JUNIO DEL 2017, (16:23). 
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Factura: 001-004-000041785 
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NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUI 

RAZÓN MARGINAL N* 2017090100800021 
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MATRIZ NN 0/7 
FECHA: 6 DE JUNIO DEL 2017, (1621) 2 NE 
TIPO DERAZÓN: RAZON DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA BRASLAVCORP S.A EN LIQUIDACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-11-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 4.5611 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
BRASLAVCORP 5.A, REPRESENTADO POR RUC 0992427868001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —] 18-05-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0001708     
  

   
DOY FE: Que esta fotovopia es 
igual al documento original. 

  

  

 



  

COMPAÑÍA BRASLAVCORP 5.A. “EN UQUIDACIÓN” 

      

  

    
e a DY: de Que al margen de la Escritura Pública! de; 

/ . ,REAG IVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BRASLAVCORP S.A. “EN 

“UQUIDACIÓN”, otorgada ante la infrascrita Notaria, el 

“
T
T
 

- 

E
 

, eleciocho de noviembre del dos mil quince, se tomó 

nota de ta Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 

0001708, dictada por la Directora Nacional de Actos 

Societarios y Disolución, Abogada María Elvira Malo 

Cordero, el dieciocho de mayo del dos mil diecisiete, la 

misma que contiene la APROBACIÓN de la Reactivación 

de la Compañía BRASLAVCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

dando cumplimiento al artículo treinta y cinco de la Ley 

Notarial. Guayaquil, seis de Junio de dos mil diecisiete. 

LA NOTARIA.- 
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NE 
YE S NOTARÍA eE 

> RAZÓN: SIENTO AL MARGEN a VÍA 'UBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
” + BRASLAVCORP S.A, ENLA Gu UA DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL CINCO, ANTE El, OR SAMARQUVOLS ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN GUAYÁ JL DE ESE p CES. LA RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASD- 

SAS-17-0001708. DE FECHA 18 DOMINO DEL 2017. POR LA AB. MARIA ELVIRA MALO 
CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN. QUE RESUELVE: 
PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BRASLAVCORP S.A., “EN 

OS 
AS TARIA VIGÍSIMO QUINTA 

' CANTÓN GUAYAQUIL       
       e E moro al Sa Tn FE que la fotoco peral de 

original que me fue 
Suayagu 

la Ley Notaria IDO 
pié que antecede 
TN bala document 
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   AS 
COMSEJO DE LA 

Factura: 003-003-000004176% XXXVII e 20170901025000406 
GUAYAQUIL /2 

NOTARÍ EONOR EL, TH CAÑARTE ANDRADE 
2) A pl 1 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901025000406 

2017, (17.02) 

DE REACTIV: 

14-10-2005 

20848 

No. 

0982427858001 

  

Y V co . 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL GANTON GUAYAQUIL 
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SAA V/S NOTARÍA ES A 

Factura: 003-002-000054074 . XXXVI! o 20170901037C03437 
A GUAYAQUIL /S 
> AS 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS ¡Eidos EN ORIGINAL N* 201709010370 03437 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) arlginaKes) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

    
    

   

      

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de ta(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 16 DE JUNIO DEL. 2017, (10:16). 

(LO: 

   NOTARICÍA) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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  r 

WENDY MARÍA VERA RÍOS 

AVENIDA QUITO 806 Y AVENIDA 9 DE OCTUBRE Dir Matriz: 
OFICINAS 3-2.3-7, EDIFICIO INDUAUTO MEZANINE 

Dir Sucursal: 

Contribuyente Especial No: 

  

R.U.C.: 0917856650001 

FACTURA 
No: 003-002-000054074 
Número de Autorización: 
16062017012003002000054()7409178566504 

Feche y Hora de Autorización: 16/06/2017 10:17.47 

Ambiente: PRODUCCIÓN 

Emisión: — EMISIÓN NORMAL 

    
  

  

  

  

  

              
  

  

    

Obligado a llevar Contabilidad: No 1608201701091785685000120030020000540740005407419 

P 

Razón Soclal / Nombres y Apellidos: WILLIAM HERNAN TACURI LEON RUC / CH: 0920186525 

Fecha de Emisión: — 18/06/2017 Guía de Remisión: ) 

pr 
Cod. Cod. . Precio Precio 

Cant. Pescripción Detalle Adicional Desc. 
Principal Auxiliar |. esenpe clone Unitario ese Total 

1,00 (1) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 4 40] 0.00 140 

ne EXHIBIDOS EN ORIGINALES 

Información Adicional: Subtotal 12%: 140 

NÚMERO DE LIBRO: 20170901037C03437 Subtotal 0%: 0.00 
Matrizador: DIANA CAROLINA REYES VEGA Subtotal No sufeto de IVA: 0.00 
Email Cliente: will_an42428) hotmail.com 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS: 140 

Descuento: 0.00 

1CE: 000 

IVA 12%: 017 

Propina: 9.00 

VALOR TOTAL: 157   

Forma de Pago Valor Plazo   Tiempo 
  

ISIN UTILIZACION DEL SISTEMA 4,57 
FINANCIERO (Efectivo)           
  

fist. 8 Incíso 12 del Asglamento ús Comprobames de Venta, Retención y Complementarios ¡Decreto Ejecutivo 43D, publicado en el 

Reglstro Oficial 247, Jullo 30 del 2,010), 

Art. 8.- Obligación de emisión de comprobantes de venia y comprobantes de retención.- Los agentes de retencion en forma obligatoria 

emitiran et comprobante de retención en el momento que se realice ej pago o se e acredita en cuenta, Jo que ocurra primero y estara disponible para la 

entrega al proveedor dentro de los cinco días habiles siguientes al de presentacion dal comprobante de venta 

Art. 97 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno (Decreto Ejecutivo 374 publicado en el 

Suplemanto del Regístro Oficial 209 el 8 de Junio del 2.010) 

Art. 97.- Comprobantes de retención por otros conceptos.- Los agentes de retención de impuestas deberán extender 

retencion, dentro del plazo máximo de cinco días de recibido el comprobante de venta, 

  
O  



   

     

Mercantil de Guayaquil. 
EPÉRTORIO: 26.322 2. 

- REPERTÓRÍO:16/jun/2017- - A 
E REPERTORIO: 14:43 2 10      

  

   

  

        

.. +: Es cumplimiento cón.lo. dispuesto en 'la ley, el Régisitador Mercantil del 
+ * Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: a 

1.- Con fecha dieciseis de Junio del dos mil diecisiete en cumplimiento de 
lo ordenado en la ' ' Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS+-17- 
0001708, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 18 de mayo , 
del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la “ 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: BRASLAVCORP S,A., de fojas 24.034 a 24.043, 
Registro Mercantil número 2.026. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

       

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). a 
, : / / 

ORDEN: 26322 

SERNA ARI 

RIA : 
ilar Aguilar UI ARALAR EGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL N 
DELEGADO BRAIN " 

, 

Guayaquil, 20 de junio de 2017 

A 

REVISADO a) 

N*0128280 
Nx  


